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2019_13638605 

 
Señora: 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   

Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

E.     S.      D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  PODER DE SUSTITUCIÓN 
DEMANDANTE:  MELBA LYLIA MINA MEZU C.C. 36158004 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120190044201 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada LINA 
MARIA COLLAZOS COLLAZOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.144.142.143 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
253.855 del Consejo Superior de la Judicatura; la apoderada queda facultada para la 

presentación de alegatos de conclusión dentro del proceso de la referencia.  
 

En consecuencia, sírvase reconocer personería a la abogada LINA MARIA COLLAZOS 
COLLAZOS, en los términos del presente mandato. 

 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 

 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 
 

 
Acepto, 
 

 
LINA MARIA COLLAZOS COLLAZOS  

C.C. 1.144.142.143 de Cali 

T.P. 253.855 del C.S. de la Judicatura 
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2019_13638605 

 
Señora: 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   

Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

E.     S.      D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
DEMANDANTE:  MELBA LYLIA MINA MEZU C.C. 36158004 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120190044201 
 
 
LINA MARÍA COLLAZOS COLLAZOS, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar en el presente proceso de acuerdo al poder de sustitución 

adjunto. Por lo que estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispone el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de 

conclusión dentro del proceso de la referencia, con la finalidad que sean considerados en la 

instancia de alzada, de acuerdo a los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

Me permito ratificarme en los argumentos y en las actuaciones surtidas en la primera instancia 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la actora, es pertinente para esta defensa señalar que: 

 

 
La demandante goza de pensión de jubilación que le fue reconocida por el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio mediante Resolución No. 4143.010.21.5534 del 17 de julio de 2017, 
resultando jurídicamente improcedente que la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones- deba asumir una prestación económica a su favor, pues ello va en contra vía con 
la ley 4 de 1992, que  en su artículo 19 reza: 

 
“Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 

de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones 

en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las siguientes 

asignaciones: 

 a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores 

de la rama legislativa;  

b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial 

de la Fuerza Pública; 

 c. Las percibidas por concepto de sustitución pensional; Ver: Artículo 12 a. Decreto 

Nacional 1713 de 1960 b. Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra; 
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(Ver Artículos 73 y ss. Ley 30 de 1992). c. Los honorarios percibidos por concepto de 

servicios profesionales de salud. d. Los honorarios percibidos por los miembros de las 

juntas directivas, en razón de su asistencia a las mismas, siempre que no se trate de 

mas de dos juntas. Ver Artículo 4 e. Decreto Nacional 1713 de 1960 Artículo 15 

Decreto Nacional 128 de 1976, Reglamentado por el Decreto Nacional 1486 de 1999 

f. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores 

oficiales docentes pensionados. g. Ley 114 de 1913 Decreto Nacional 224 de 1972 

Artículo 32 Decreto Nacional 1042 de 1978 Artículo 6 de la Ley 60 de 1993 Radicación 

712 de 1995 Sala de Consulta y Servicio Civil.” 

Por otro lado, Que el artículo 6° del Decreto 1730 de 2001, establece en cuanto a la 

incompatibilidad de la presente prestación que “ salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 

1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son incompatibles con 

las pensiones de vejez y de invalidez. Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la 

indemnización sustitutiva no podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.”  

Que, a su vez, el Artículo 128 de la de la Constitución Política de Colombia dice: Nadie podrá 

desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que 

provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público 

el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas. 

Decantados los argumentos de hecho y de derecho precedentes, es menester reiterar que la 

demandante se encuentra gozando de una pensión de jubilación por la administradora de fondos 

de pensiones del Magisterio, y que los aportes efectuados por ella han servido de sustento para 

el reconocimiento de su mesada pensional por jubilación, por lo que resulta jurídicamente 

improcedente que se mantenga la decisión del a quo en el sentido de reconocerle pensión de 

vejez por parte de Colpensiones como administradora del RPM,  teniendo en cuenta que al ser 

éste último  un Régimen solidario, según la Ley 100 de 1993 todos los aportes efectuados por 

los afiliados sirven de sustento para mantener el sistema y financiar las pensiones, todo dentro 

un fondo prestacional común de carácter público, por lo que obligar a la entidad a una carga 

prestacional por vejez a favor de la actora indiscutiblemente se constituye en el reconocimiento 

de doble prestación a cargo del erario público, entendiendo que su mesada pensional estaría 

siendo financiada en gran parte por recursos públicos.   

Por lo anterior, de manera atenta y respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali revocar la decisión de primera instancia, y en consecuencia absolver a mi 

representada de las pretensiones incoadas por la parte actora, y en consecuencia confirmar el 

fallo de instancia. 

ANEXOS 

1. poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 

2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá.  

2. Sustitución. 
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NOTIFICACIONES 

 
  

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a 

través del cual recibiré notificaciones es: notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  

Respetuosamente; 

 

 

 
LINA MARIA COLLAZOS COLLAZOS  

C.C. 1.144.142.143 de Cali 

T.P. 253.855 del C.S. de la Judicatura 
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